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INTRODUCCIÓN 

El Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la emergencia sanitaria derivada 
la pandemia Covid-19 y en consonancia con las medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional para prevenir la propagación del virus, desde el pasado 15 de marzo, ha 
expedido múltiples Acuerdos a fin de regular la suspensión de términos procesales en 
los despachos judiciales, incorporando medidas específicas para facilitar la realización 
de audiencias y de trámites procesales, en modalidad virtual. 

En coherencia con las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, desde el 31 de marzo, ha realizado 
capacitaciones on-line para fortalecer la gestión judicial y administrativa de los 
despachos judiciales, a partir de la utilización de herramientas virtuales que han 
propiciado la prestación continua del servicio de justicia.  

En vista de lo anterior, conscientes que la comunidad judicial se ha capacitado en el 
campo del trabajo virtual y considerando las dinámicas actuales de la sociedad, es 
oportuno que nuestros servidores conozcan las teorías y conceptos básicos de la 
justicia restaurativa, promoviendo su aplicación en las decisiones judiciales, de tal 
manera que contribuyan con la reconstrucción del tejido social y con la consolidación 
de una paz definitiva en todo el territorio nacional.  

En consecuencia, el ciclo de formación en justicia restaurativa pretende que los 
servidores judiciales y demás actores del sector justicia, reconozcan los procesos 
restaurativos como una práctica institucional alternativa a la tradición punitivista, con 
un alto grado de equidad, para lograr la convivencia, la reconciliación, y la 
reconstrucción del tejido social afectado con el injusto.   

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
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OBJETIVO GENERAL  

Fortalecer las competencias teórico-prácticas de todos los servidores judiciales y 
demás actores externos de la administración de justicia, para la aplicación de la justicia 
restaurativa en las diferentes decisiones judiciales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Interiorizar los principios que rigen la justicia restaurativa, fomentando su 
aplicación en la solución de los diferentes conflictos jurídicos, procurando 
garantizar los derechos de las partes, así como la reconstrucción del tejido social. 
(Saber ser). 

• Conocer las técnicas, los modos y los escenarios donde resulta posible la 
aplicación de la justicia restaurativa (Saber saber). 

• Aplicar adecuadamente las herramientas y principios de la justicia restaurativa 
en la solución de las causas judiciales, con el propósito de salvaguardar los 
derechos de las partes y la reconstrucción de las relaciones sociales (Saber hacer)  

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
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PRESENTACIÓN 

Este ciclo de capacitaciones está conformado por cuatro (4) videoconferencias, a saber: 

1. JUSTICIA RESTAURATIVA EN EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL 
PARA ADOLESCENTES: jueves 25 de junio 10:00 a.m.  

2. CONSOLIDACIÓN DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN LA LEY 906 DE 2004: 
jueves 9 de julio 10:00 a.m.  

3. JUSTICIA RESTAURATIVA Y EL JUEZ DE PAZ: martes 14 de julio 3:00 p.m.  
4.  JUSTICIA RESTAURATIVA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ESPECIAL 

ABREVIADO: viernes 17 de julio 03:00 p.m. 
5. ENCUENTRO CON LA JUSTICIA RESTAURATIVA ANCESTRAL DEL TERRITORIO, 

UNA APUESTA A LA INTEGRALIDAD: martes 28 de julio 10:00 a.m. 
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CRONOGRAMA 

VIDEOCONFERENCIA ON-LINE I: “Justicia restaurativa en el Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes” 

Formadora:  

Doctora Diana Marcela Cruz Orduña 
Juez 8 de conocimiento de adolescentes de Bogotá 

Temáticas. 
 

• Generalidades de la Justicia restaurativa.  
• Justicia composicional  
• Justicia restaurativa en el sistema de responsabilidad para adolescentes  
• Realidades de la justicia restaurativa en Colombia 

VIDEOCONFERENCIA ON LINE II: “Consolidación de la justicia restaurativa 
en la ley 906 de 2004” 

Formador:  

Doctor Juan Carlos Acevedo Velásquez 
Juez 27 Penal del Circuito de Medellín 

Temáticas. 
 

• Escenarios de aplicación de la justicia restaurativa en la Ley 906. 
• Aplicación de justicia restaurativa en el incidente de reparación integral. 
• La justicia restaurativa transversal en el derecho penal, de familia, civil, laboral y 

administrativo.  

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
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VIDEOCONFERENCIA ON-LINE III: “Justicia restaurativa y el Juez de Paz” 

Formador:  

Doctor Juan Carlos Arias López 
Magistrado Sala Penal  
Tribunal Superior de Bogotá 

Temáticas. 
 

• Características de la Ley 497 de 1999 
• Mediadas restaurativas aplicables en la Justicia de Paz 
• Justicia restaurativa y prevención 

 

VIDEOCONFERENCIA ON-LINE IV: “Justicia restaurativa en el 
Procedimiento Penal Especial Abreviado” 

Formador:  

Doctor Víctor Manuel Chaparro Borda 
Magistrado de la Sala Penal  
Tribunal Superior de Cali 

Temáticas. 
 

• Enfoque restaurativo de la Ley 1826 de 2017 
• Características del sistema 
• Medidas aplicables 
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VIDEOCONFERENCIA ON-LINE V: “Encuentro con la justicia restaurativa 
ancestral del territorio, una apuesta a la integralidad” 

Formador:  

Doctora Carolina Prieto Molano 
ExJuez de Conocimiento y Adolescentes 
Líder del Proyecto de Justicia Restaurativa de la ONG CorpoBlueMorpho 

Temáticas. 
 
 

• El Pluralismo Jurídico de Las Américas 
• Filosofía Ancestral del Continente 
• “HYKA” (El poder de la palabra). Programa Psicojurídico de Justicia Juvenil 

Restaurativa Integral que acuña principios de la filosofía ancestral del 
continente americano. 
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INSTRUCTIVO DE INSCRIPCIONES,  REGISTRO DE ASISTENCIA,  Y 
CERTIFICACIÓN 

DIFUSIÓN 

• La Escuela Judicial, a través de la página web institucional: 
https:// escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ , con antelación, publicará la 
convocatoria de cada actividad académica y el enlace respectivo para la 
inscripción.   

• Los interesados en participar y recibir certificación de asistencia deberán 
inscribirse a través del enlace dispuesto para tal fin, y quienes sean admitidos, 
serán notificados a través de correo electrónico.  

• En el e-mail de admisión se indicará el link, hora y plataforma a la que deberán 
conectarse para participar en la jornada de capacitación.  

• Se aclara que el enlace de conexión para la actividad estará disponible para todos 
los interesados, pero únicamente recibirán certificación quienes se inscriban 
previamente, participen en toda la actividad y diligencien el formulario QR de 
asistencia, cuyo enlace se informará en cada convocatoria. 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

Finalizada la capacitación, se habilitará el formulario QR de asistencia a la actividad. 
Únicamente se certificará la participación de los discentes admitidos que diligencien el 
formulario disponible para cada actividad, y que permanezcan conectados durante 
toda la actividad.  

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
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EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Una vez finalizada la actividad, se habilitará el formulario QR de evaluación del curso, 
que será diligenciado por los discentes. La evaluación consiste en una escala 
cuantitativa que verificará:  

• La pertinencia, actualidad y utilidad de las temáticas, entre otros asuntos 
académicos.  

• Desarrollo pedagógico y didáctico de la actividad. 
• Competencias del (los) formador (es).   

 

CERTIFICACIÓN 

La certificación podrá solicitarse remitiendo solicitud escrita al e-mail institucional de 
la Escuela Judicial: escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

El correo mediante el cual se solicite la certificación, deberá contener: 

• Nombre, documento de identidad, cargo, y distrito judicial del solicitante.  
• Nombre del curso en el que se conectó.  
• Fecha y hora del curso.  

Agradecemos especialmente a nuestros formadores e invitamos cordialmente a todos 
los servidores judiciales y demás actores que integran el sector justicia para que 
participen activamente en este ciclo de capacitaciones en justicia restaurativa, que 
contribuirá con el mejoramiento continuo de la actividad judicial, de cara a la realidad 
actual que vive nuestro país. 

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
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